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EN VÍA PÚBLICA 

DPCM/'.\. 89 Turco 4520 

11. 

l. En fe' ha 24 de octubre de 2022, personal adscrito a la Dirección de P servacron y 
Cons irvacíón del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se constituyó 
en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el 
recon cimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de 1. información 
pertin nte. 
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COORDl�A(?OR Dt OPERAC]ÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDIA ALVARO OBREGON 
PRESENTE j 

1 . . 

En observancia a 1 · disposiciones aplicables previstas en la Constitución Polftica de I Ciudad de México, la 
Ley Orgánica del P. der Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Méxi o, la Ley Orgánica de 
Alcaldías de la Ciu ad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01.de octubre de 20 2, por el cual, se da a 
conocer el enlace ectrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica apro ada mediante registro 
Número AL-AO-23 11022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre, en que la Dirección de 
Preservación y Co servación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secreta ía de Administración y 
Finanzas como part de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el resente para los fines 
a que haya lugar. 

Señalado el ámbit.: de competencia. de esta Dirección de Preservación y Cons · rvación del 
Medio/ 

Ambiente, y en ate¡nción a la solicitud de C. Luis Fernando Fragoso ingresada ante este Órgano Político · 
Administrativo con fecha 24 de octubre de 2022, a la que se le asignó el número d DPCMA 89 Turno¡ 
4520, donde solicit� la valoración de 1 árbol ubicado en , 
de esta Alcaldía Álv ro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 

• 1.1• 

Con f -cha 24 de octubre de 2022, personal técnico operativo adscrito la Dirección 
de Pr servación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y _ertificado por 
!a se· retaría del Medio. Ambiente del Gobierno de la Ciudad de Méx ce, realizó el 
Dicta en Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las aracterísticas 
dendr métricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio don .e se localiza, 
ello e estricto apego a lo previsto en e! Artículo 118 de, la. Ley Ambiental e Protección 

----:----:-� "J i T rra en el Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental ara el Distrito 
,,. """1\9. Fe er I NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Es ecificaciones \:: ftj\� Té ni' 'as que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Cará er Público o 

0;:::CH3\00Pri a· o, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derr bo, trasplante 
\ \l'<.i;;. ,.p}J¡6 s itución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de canfor idad con la 
1 . ,.e1ál<oeoPE . t d . ·• 
¡ cooRº'"· 0,, •AR01NESSIgu e e escnpcIon: 
¡ ?t.ROUES · � \:,L \ 
·1 ·61,-H_tt.Y-,,VU . l o�epct . . ·)2 . .. o ¡,-. \ c\c:I ...,, ·�-z I \--\o,Ci: l', •JÜ , 

i( �q.", .. �=-� ' i \,l"f)°t. � '. 
· ._ . .-Ca1°�éármno esq. Calfe 1 colonia Tolteca 

· Alcalcia Alvaro Obregón C .. 01150, Ciudad de México 
T!=I :=1:"()Nf'l t=»; C:.? 7h R7 nr t=vt 7r.;n1, 
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1 ' , ECCIÓN LA TIERRA HI cL DISTRITO fEQERAL: AR1ÍClJlO 118NORMft' Al BlENTAL 
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Bídl, Derotec Sat:lt �. áfra 
Dictamínador de Arbolado rb· 110 de Acuerdo 

,a la Norma Ambfonial p ,r.a'tl Oistrfo 
· Federal NADF-001·RtlA -2015 
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l. Se dictaminó' procedente la poda de 1 (uno) árbol de la especie: CASUA · INA!Casuarina 
equisetifolia;· que se yergue en de esta 
Alcaldia Alvar: Obregón, por lo que las acciones a ejecutar quedan sujetas r,1 cumplimiento 
de lo estableci o en la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito F eral, asi como 
la Norma Am iental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, para gara tizar el estricto 
cumplimiento · e requisitos y especificaciones técnicas que deberán aplicarse 1 _n la realización 
de actividade de poda, derribo, trasplante y restitución de árboles, previo a, ·a ejecución de 
los trabajos. · 

11. Derivado de I anterior y con fundamento en lo dispuesto en el articulo 11 de a Ley Orgánica 
del Poder Ej cutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Méxi o, articulas 29 
fracción X, 51 71 fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldi s de la Ciudad 
de México, a culos 6 fracción IV, 1 O fracción IV,· 11 s de la Ley Ambiental de' 'Protección a la 
Tierra en el Di trito Federal, Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-0 1-RNAT-2015, 
asi como en ' irtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección Gene al de Servicios 
Urbanos y la Dirección de Preservación y Conservación· del Medio Ambiente, las 
facultades en' atería de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldia Alvaro. Obregón 
el 21 de octu re de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México I Dirección de 
Preservación y Conservación del Medjo Ambiente autoriza lo siguiente: ., 
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PRIMERO. - Se le A TO RIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardine · de esta Alcaldía de 
acuerdo con su pr gramación la poda de 1 (uno) árbol· de la especie: CA UARINA/Casuarina 
equisetifolia; que s yergue en Alcaldia Álvaro 
Obregón, ' 

SEGUNDO, - Los t abajos deberán realizarse con personal acreditado por la . ,ecretaria del Medio 
Ambiente de las Ciu ad de México que cuente con certificación vigente,:cqnformei ló dispuesto por la, � •. 
Norma Ambiental par el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5 .. 'Y 5.10.5 observando· 
todas las medidas de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el o afectar a vecinos y 
vías generales de cor unicación, etc.). 

Calle Canano esq. Calle 1 O, col nia T olteca 
Alcaldla Alvaro Ohreqón C.P O '150, Ciudad de México 

ffONC 6 O ' El presente documento se encuentra e-n su versión publica y fue testado de conformidad con el .ecuerdc del Comite de Transpare-naa por el que se 
dealñce como acceso restrtnudo en la modalidad de confidenaal la ln brmeclún publica que contiene datos personales y se autonza la creacron de 
versiones públicas con base en e "Catí31ogo de Documentos y Datos Personale-s confidenciales apcabtes para H AJcaldia de AJvaro oorecón 
ACUERDO e 11-10-CT/AA0/2021 

1 
TERCERO. - Queda ajo su responsabilidad el ·retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá 
ser destinado a un itio autorizado, conforme a lo dispuesto en el articulo 120 de_ ,la Ley Ambiental de 
Protección a la Tierr;jen el Distrito Federal. · - · ;; 

CUARTO,- Se le apdrcibe que cualquier poda, .derribo o trasplante en contravenció:' a lo dispuesto en la 
Ley Ambiental de Prbtección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNA -2015 y el presente 
ocurso, dará lugar enkre otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que 
en ciertos supuestos e ing!)servancia, contravención, la o las acciones u omlsioneslpudleran constituir el 
tipo penal previsto en ¡.�i:!t6"3_1§..Sl-S-del Có_d:'.9_<:_ Penal para el Distrito Federal, as! ¡1° autoriza y firma. 

A T E N T A M,,.. .,:----J,,_:::::::..----- ,::;;;;;;;;;;;;;--=-- ._- - '' ' 
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• . . TONA HIU DÍAZ LÓPEZ 

� r de Preservaci · n y Conservación del Medio Ambiente 
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